
                                                                                 

Intercaución Agencia de Suscripción S.L.U. (Intercaución), con CIF B87647111, está inscrita en el registro Mercantil de Madrid, tomo 35.171, folio 96, Sección 8, hoja M-632440, inscripción 1, con 

domicilio Social en CL Alcalá, 87, 4º Dcha. 28009 Madrid. Se trata de una agencia de suscripción autorizada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP) y debidamente inscrita 

en el Registro administrativo de agencias de suscripción según lo previsto en la Ley 20/2015, de 15 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, con 

el número de registro AS-83. Intercaución está apoderada para llevar a cabo la suscripción de riesgos de pólizas de seguro de caución por cuenta y en representación de AXA SEGUROS GENERALES, 

S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (AXA SEGUROS), con CIF A-60917978, y domicilio social: Monseñor Palmer, 1. 07014 – Palma de Mallorca. Inscrita en el Registro Mercantil de Baleares, 

hoja PM-61041, y de XL Insurance Company SE, Sucursal en España con C.I.F. W-0065403-H, Con domicilio social en Plaza de la Lealtad, 4 - 28014 Madrid. España. 

 

 
CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCION AGENCIA DE VIAJES DE CATALUÑA 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS, y en su nombre y 

representación INTERCAUCIÓN AGENCIA DE SUSCRIPCIÓN, S.L.U, CIF B87647111, certifica 

tener suscrito con ATLANTIDA TOURS VIATGES, S.A. con CIF: A62989009, el contrato de 

seguro de caución Nº. 62743267, con efecto 11 de septiembre de 2024 y vencimiento 10 de 

Septiembre de 2026, cubriendo como garantía individual los reembolsos de los pagos efectuados por 

los viajeros que para viajes combinados y por servicios de viajes vinculados se establecen en el 

artículo 220 punto 1 y 2, Capítulo III – Consumo, de la Ley 5/2017 de 28 de marzo, de la Generalitat 

de Cataluña, sobre medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público y de creación y 

regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 

establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y 

sobreemisiones de dióxido de carbono, que modifica la Ley 22/2010 del código de Consumo de 

Cataluña añadiendo a la misma el art. 252-10 sobre Garantía de los Viajes Combinados. 

Los asegurados afectados en caso de insolvencia, podrán contactar directamente con AXA SEGUROS 

GENERALES, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS a través de : 

1. Los tfnos: 902.01.33.45 ó al 91.111.95.44. 

2. Un e-mail al Dpto de Siniestros a la dirección: aperturas.empresas@axa.es  

3. Presentando su reclamación directamente en alguna de las oficinas de AXA. 

El presente Certificado única y exclusivamente da fe de la existencia del contrato de seguro citado 

sin ninguna otra implicación jurídica respecto a sus cláusulas, términos y condiciones. Las garantías, 

límites, sublímites y franquicia/s del contrato citado serán de aplicación en un supuesto siniestro, 

siempre y cuando no exista exclusión alguna aplicable al mismo y la prima se encuentre satisfecha. 

Madrid, a 30 de julio de 2025 

 

INTERCAUCIÓN AGENCIA DE SUSCRIPCIÓN, S.L.U, 

En nombre y representación de 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS 

p.p. 
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